
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00540 

 

Entradas las presentes diligencias y en atención al informe secretarial que 

antecede, observa el despacho que es necesario hacer un control de legalidad de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del C.G.P. 

 

En efecto, se advierte que las pretensiones de la demanda de reconvención se 

encaminan a que se declare el incumplimiento del negocio jurídico de 

compraventa contenido en la escritura pública No. 646 de 12 de marzo de 2004 y 

la existencia de responsabilidad civil contractual en cabeza del señor Héctor 

Hernández García, en su calidad de comprador, sin embargo, revisado el 

documento en mención se observa que en dicha relación jurídica también fungió 

como adquirente e hipotecante el señor Guillermo Hernández García, quien no ha 

sido llamado al presente proceso y puede resultar afectado con las resultas de la 

sentencia, por lo que se hace necesario integrar el contradictorio según lo previsto 

en el artículo 61 del estatuto procesal, en consecuencia, no es posible llevar a 

cabo la audiencia que se encontraba programada para el 1º de marzo de la 

presente anualidad hasta tanto no se realice su vinculación.   

 

Así las cosas, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: Ordenar integrar el contradictorio de la demanda de reconvención, 

por pasiva con el señor Guillermo Hernández García.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia junto con el auto admisorio al citado en 

la forma y términos señalados en los artículos 291 y 292 del C.G.P y 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos al citado por el 

término de veinte (20) días.  

 

CUARTO: SUSPENDER el trámite hasta tanto se surta lo anterior.   

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 020 de 25 de febrero de 2022. 
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